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PROCESO Solicitud de Aprehensión    

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A.   

DEMANDADO JYM SELERCOM   

RADICADO N°. 050001 40 03 027 2020-00134-00 

 
 
Atendiendo a la solicitud que antecede, se le hace saber al apoderado solicitante que mediante 
auto proferido el pasado 2 de agosto de 2021, se ordenó el levantamiento de aprehensión de los 
vehículos de placas UFX 592 y WCT 489; así mismo, se expidió y remitió oficio en tal sentido 
dirigido a los Juzgados Transitorios de Medellín. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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